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Transformaciones con insidencia en el Sector Ambiente 

Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 - Sector Ambiente

1. Ordenamiento territorial 
alrededor del agua y justicia 
ambiental

2. Seguridad Humana y 
Justicia Social

3. Derecho humano a la 
alimentación

4. Transformación productiva, 
internacionalización y
acción climática

5. Convergencia 
Regional

Buscan orientar  economía hacia la promoción de un desarrollo económico, social y ambiental.

13 territorios con programas de 
ordenamiento alrededor del  ciclo 

del agua 

753.783 hectáreas en proceso de restauración

Programas y proyectos de alto 
imapcto regional a nivel de 

ecosistemas





ALIANZAS  
ESTRATÉGICAS

MinAgricultura  
Alcaldías y Gobernaciones 

Publico–comunitarias 
Público-Privadas

ONGs

750.000
2023

80.000 ha

2024
200.000 ha

2025
220.000 ha

2026

250.000 ha

Manejo Forestal 
Sostenible

Silvopastoriles Economía 
Regenerativa

Restauración

ee

Regalías
Impuesto al Carbono
FONAM
Cooperación
Compensaciones 
Reconversión productiva

Recursos  
Financieros



SGR

Asignación Ambiental y el 20% del 
mayor recaudo.



Sistema General de Regalías

Las regalías son una contraprestación económica que recibe el

Estado por la explotación de recursos naturales no renovables,

como minerales e hidrocarburos.

Estos recursos están destinados a la financiación de proyectos de

inversión que contribuyan al desarrollo social, económico y

ambiental de las entidades territoriales.

En cuanto a la inversión en el sector de ambiente y desarrollo

sostenible, la normativa establece que los recursos de la Asignación

Ambiental y el 20% del mayor recaudo financiarán proyectos

relacionados con la conservación de las áreas ambientales

estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación, que serán

presentados a través de convocatorias públicas.



Plan de convocatorias 2023-2024

Para la ejecución de los recursos de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo del Sistema General de Regalías, el

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible elaboró el Plan de convocatorias aplicable para las vigencias 2023 y 2024.

Este plan se define como el instrumento mediante el cual se realiza la planeación de la inversión de los recursos y se determinan,

entre otros aspectos, el número, el alcance temático, los recursos disponibles y el cronograma de apertura de las

convocatorias que se llevarán a cabo.

*Valores en Millones*



Plan de convocatorias 2023-2024

A continuación, se presenta el detalle de las convocatorias programadas para el periodo en mención:

(*) La numeración de las convocatorias es acumulada. Se inicia con la número 3 dado que durante el bienio 2021-2022 se ejecutaron dos convocatorias.



Convocatoria No. 3

Conservación de áreas ambientales estratégicas y 

gestión ambiental en municipios menores a 50.000 

habitantes

Lanzamiento: Septiembre de 2023



Objeto y actores a los que se dirige la convocatoria No. 3

(*) La suscripción de acuerdo o alianzas entre entidades tendrá como objetivo la unión para
cooperar en función de sus capacidades y fortalezas intelectuales, técnicas, administrativas,
financieras y de responsabilidad ante el SGR, para el logro del cumplimiento de los objetivos del
proyecto.

Objeto:
• Conformar el listado de proyectos elegibles para la

conservación de áreas ambientales estratégicas y
gestión ambiental en municipios menores a 50.000
habitantes.

Actores:
• La convocatoria está dirigida a entidades de

naturaleza pública de orden nacional, regional,
departamental o municipal para la presentación de
proyectos, sea de manera individual o mediante la
suscripción de acuerdo o alianzas entre entidades*.



1. Conservación de áreas ambientales en 
Municipios menores a 50 mil habitantes

Líneas de inversión:
i. Soluciones basadas en la 
naturaleza:

Cronograma

Alianzas:
Puede incluir:
• Municipios (< 50 mil habitantes).
• Departamentos.
• Entidades regionales.
• Autoridad ambiental.
• Institutos de investigación del

SINA.
• Universidades y/o
• Comunidad.

Valor mínimo
Proyectos desde $6 mil
millones en adelante.

Dirigida a:
Entidades públicas de orden nacional,
regional, departamental y municipal
que presenten proyectos localizados
en municipios menores a 50 mil
habitantes, de forma individual o en
alianza.

mil 
millones

$300
• Restauración de áreas disturbadas.
• Pagos por servicios ambientales.
• Obras de conservación.

ii. Gestión ambiental:
• Impulso de la economía circular.
• Economía forestal y de la biodiversidad.
• Energías renovables: biogas o a partir de biomasa 

residual.
• Acciones para la resiliencia climática.

Acuerdos sociales + sostenibilidad

• Apertura: 29-Sep-23.
• Cierre: 30-Abr-24.
• Revisión requisitos: 2 al 24-May-24.
• Evaluación: 11-Jun al 29-Jul-24.
• Lista de elegibles final: 23-Ago-24.



Regla 1

Regla 2

Regla 3

Regla 4

Regla 5

Regla 6

Regla 7

Regla 8

Regla 9

Regla 10

Clasificación 
de proyectos

Localización 
de proyectos

Proyectos 
por entidad

Componentes 
requeridos

Plazo de 
ejecución

Valor mínimo 
de recursos

Limitaciones 
de 

localización

Vinculación 
de 

comunidades

Incorporación 
al Sistema de 
Información 
Ambiental

Presentación 
de proyectos

Regla 11

Reglas de la convocatoria No. 3

Proyectos no 
financiados



REGLAS PARA PRESENTAR PROYECTOS

www.regalias.minambiente.gov.co



REGLAS PARA PRESENTAR PROYECTOS

www.regalias.minambiente.gov.co



CONDICIONES HABILITANTES

www.regalias.minambiente.gov.co

C) Certificación por 
entidad, firmada por 

el representante legal, 
con soportes de la 

idoneidad, 
la capacidad técnica, 

admini strativa y 
financiera

• Nota: Únicamente, serán objeto de subsanación las condiciones 
habilitantes a, b, c, en los tiempos establecidos. En caso de no cumplir con 

las condiciones habilitantes, no se procederá a realizar la evaluación 
técnica.



Alcance temático de la convocatoria No. 3



1. Apertura de la convocatoria.

2. Inicio del registro de proponentes en la plataforma.

3. Inscripción de proyectos en la plataforma.

4. Cierre de la convocatoria.

5. Revisión de condiciones habilitantes.

6. Subsanación de condiciones habilitantes.

7. Evaluación de proyectos.

8. Publicación del listado preliminar de elegibles.

9. Recepción de comentarios al listado preliminar de elegibles.

10. Respuesta a comentarios del listado preliminar de elegibles.

11. Publicación del listado definitivo de elegibles.

Año 2023

29 de septiembre de 2023.

Año 2024

16 de octubre de 2023.

Desde 17 de octubre de 2023.          hasta 30 de abril de 2024.

30 de abril de 2024.

02 al 24 de febrero de 2024.

27 de mayo al 7 de junio de 2024. 

11 de junio al 29 de julio de 2024.

5 de agosto de 2024.

6 al 8 de agosto de 2024.

9 al 16 de agosto de 2024.

23 de agosto de 2024.

Cronograma de la convocatoria No. 3

hasta 30 de abril de 2024.



Socialización de la convocatoria No. 3

https://www.facebook.com/
MinAmbienteCo/videos/306

036832341538

https://www.facebook.com/MinAmbienteCo/videos/306036832341538


Convocatoria No. 5

Conservación de áreas ambientales estratégicas para el 

Ordenamiento Alrededor del Agua y la Justicia Ambiental

Lanzamiento: Noviembre de 2023



Objeto:
• Conformar el listado de proyectos

elegibles para la conservación de
áreas ambientales estratégicas para
el ordenamiento alrededor del agua
y la justicia ambiental.

Actores:
• La convocatoria está dirigida a

entidades de naturaleza pública de
orden nacional, regional,
departamental o municipal para la
presentación de proyectos, ya sea de
manera individual o mediante la
suscripción de convenios entre
entidades.

Objeto y actores a los que se dirige la convocatoria No. 5



Líneas de inversión:
i. Gestión adaptativa a la crisis 
climática:

Cronograma

Alianzas:
Puede incluir:
• Municipios.
• Departamentos.
• Autoridad ambiental.
• Institutos de investigación del

SINA.
• Universidades públicas.

Dirigida a:
Entidades públicas de orden nacional,
regional, departamental y municipal
que presenten proyectos relacionados
con las líneas temáticas, de forma
individual o mediante convenios.

mil 
millones

$200
• Soluciones basadas en la naturaleza. 
• Ecosistemas resilientes. 
• Sistemas de alertas tempranas. 
• Pagos por servicios ambientales. 

Remediación.
• Negocios verdes.

ii. Restauración participativa:
• Restauración ecológica.
• Rehabilitación.
• Recuperación activa y pasiva (espontánea).

Valor mínimo
Proyectos desde $6 mil
millones en adelante.

• Apertura: 30-Nov-23.
• Cierre: 12-Abr-24.
• Revisión requisitos: 15-Abr al 24-May-24.
• Evaluación: 4 al 28-Jun-24.
• Lista de elegibles final: 19-Jul-24.Acuerdos sociales + sostenibilidad

3. Conservación de ordenamiento 
alrededor del agua y justicia ambiental



Reglas
Las reglas que se relacionan a continuación son habilitantes para la
presentación de los proyectos en el marco de la convocatoria y no son objeto
de subsanación.



Regla 1

Regla 2

Regla 3

Regla 4

Regla 5

Regla 6

Regla 7

Regla 8

Clasificación de 
proyectos

Localización de 
proyectos

Proyectos por 
entidad

Componentes 
requeridos en la 

formulación

Plazo de 
ejecución

Valor mínimo de 
recursos

Georreferenciación 
de proyectos

Presentación de 
proyectos

Reglas de la convocatoria No. 5



Los proyectos presentados deberán clasificarse en el programa presupuestal definido para el sector de ambiente y desarrollo sostenible, y en alguna de sus líneas de
acción del gasto (Elementos constitutivos) de acuerdo con el manual de clasificación programático del gasto público del Departamento Nacional de Planeación.



• Las entidades públicas podrán presentar máximo dos (2) proyectos en el marco de las reglas y condiciones que
se establecen por convocatoria.

Si se evidencian más proyectos de los permitidos por proponente, sólo se tendrán en cuenta los dos (2)
primeros registrados. Así mismo, se precisa que la regla no limita la participación de las entidades públicas en
otros convenios en las que NO sea ejecutor.

• Los proyectos presentados deberán localizarse en áreas ambientales
estratégicas

Teniendo en cuenta la destinación específica de la convocatoria hacia la conservación
de áreas ambientales estratégicas para el ordenamiento alrededor del agua y la justicia
ambiental y la necesidad de focalizar la inversión, no se financiarán proyectos que
contengan obras de infraestructura que no tengan una relación causal directa con
la conservación de las áreas ambientales estratégicas.

Para mayor 
información, 
Consulte los 

TDR 



Los proyectos que se presenten a la convocatoria deben estar
formulados en fase de factibilidad (Fase III) e incluir los siguientes
componentes

Ordenamiento territorial alrededor del 
agua y su relación con el agua y los 
ecosistemas

Gestión adaptativa a la crisis 
climática para un desarrollo 
resiliente al clima y bajo en carbono

Gobernanza para el ordenamiento 
territorial alrededor del agua

Para mayor Información puede consultar los Términos de 
Referencia en: 
https://regalias.minambiente.gov.co/convocatoria-para-el-

/

https://regalias.minambiente.gov.co/convocatoria-para-el-ordenamiento-alrededor-del-agua/


El plazo de ejecución física y 
financiera de los proyectos será 
hasta veinticuatro (24) meses

El valor mínimo por solicitar por 
proyecto que se presente a la 
convocatoria, deberá ser de SEIS MIL 
MILLONES DE PESOS M/CTE 
($6.000.000.000).



El proyecto debe incluir una actividad 
para la consolidación de la información 
geográfica (Geodatabase)

Se aceptarán únicamente los proyectos que se presenten a través del 
sistema de información de las convocatorias de la asignación ambiental 
y el 20% del mayor recaudo del Sistema General de Regalías.

https://regalias.minambiente.gov.co/

https://regalias.minambiente.gov.co/


1. Carta de presentación 
y solicitud de recursos 
(Anexo 1)

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

2. Carta de intención en caso 
de que se pretenda  suscribir 
convenio entre las entidades 
(Anexo 2)

Algunos de los documentos a presentar a la convocatoria los encontrara en la pagina: https://regalias.minambiente.gov.co/convocatoria-para-el-ordenamiento-
alrededor-del-agua/

3. Soporte de Idoneidad

4. El documento técnico y 
financiero con sus anexos
(Anexo 3)

5. Instrumento de 
planificación o manejo 
ambiental del área ambiental 
estratégica a intervenir

6. Ventana de aproximación 
cartográfica

https://regalias.minambiente.gov.co/convocatoria-para-el-ordenamiento-alrededor-del-agua/


Alcance temático de la convocatoria No. 5



Cronograma de la convocatoria No. 5

1. Apertura de la convocatoria.

2. Cierre de la convocatoria.

3. Revisión de condiciones habilitantes.

4. Subsanación de condiciones habilitantes.

5. Evaluación de proyectos.

6. Publicación del listado preliminar de elegibles.

7. Recepción de comentarios al listado preliminar de elegibles.

8. Respuesta a comentarios del listado preliminar de elegibles.

9. Publicación del listado definitivo de elegibles.

Año 2023

30 de noviembre de 2023.

Año 2024

12 de abril de 2024.

15 de abril al 24 de mayo de 2024.

27 de mayo al 31 de mayo de 2024.

4 al 28 de junio de 2024.

5 de julio de 2024.

8 al 10 de julio de 2024.

11 al 16 de julio de 2024.

19 de julio de 2024.



El Ministerio de Ambiente y Desarrollo

Sostenible destinó la página web:

https://regalias.minambiente.gov.co/ para

alojar todo lo relacionado con las

convocatorias de la Asignación Ambiental y

el 20% del mayor recaudo del Sistema

General de Regalías.

En esta página, los actores interesados

encontrarán la información relacionada con

el marco legal de las convocatorias, la Mesa

de Coordinación, el Plan de convocatorias y

las convocatorias.

Página web de las 
convocatorias

https://regalias.minambiente.gov.co/


En relación con las convocatorias, los usuarios

podrán consultar las dos convocatorias ejecutadas

durante el bienio 2021-2022 y, a su vez, las tres

abiertas a la fecha para 2023 y 2024. Cada

convocatoria cuenta con un documento de

Términos de referencia en el que se determinan las

reglas, las condiciones y los procedimientos para su

operación.

Página web de las convocatorias
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